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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

(Número 151)
La Dirección general de aduanas y resguardos me ha comunica

do la circular que sigue:
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 

ha comunicado á esta Dirección con fecha 14 del actual la Real orden 
siguiente:—Enterada S. M. la Reina Gobernadora del espediente ins
truido sobre la necesidad de reformar la legislación vigente en la parte 
relativa á la circulación de la moneda en las costas y fronteras; y te
niendo á la vista el resultado de los informes evacuados sobre el parti
cular,se ha servido resolver: 1? que toda clase de moneda pueda condu
cirse libremente por el reino sin guía ni tornaguía; y 2? que solo se so
meta á la formalidad de tales documentos la moneda que se conduzca de 
un puerto á otro de la península, y la que transite dentro de la línea de 
cuatro leguas en las fronteras y dos en las costas, siempre que la canti
dad esceda de dos mil reales y sea en pesos fuertes; único caso en que 
deberá ir acompañada de la correspondiente guia. De Real órden lo
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338 . .
digo á V. S. para su inteligencia y efectos oportunos.—Y la Dirección 
lo traslada á V. S. para su puntual observancia, cuidando de darla avi
so del recibo de esta drden.—Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 17 de agosto de 1839.—José de San Millan.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia para noticia del público. Palma 4 setiembre de 1^39.—Josd 
Diez Imbrechts.

(Número 152).

La Dirección general de aduanas y resguardos me ha comunicado 
la circular que sigue*.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección con fecha i4del actual la Real orden 
siguiente:—S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado del espediente 
instruido a' instancia de la Junta de comercio de Barcelona en solicitud 
de que lo dispuesto en Real orden de 7 de abril de 1837, que estable
ce el adeudo de uno por ciento en cualquier pabellón sobre el valor de 
factura pira las máquinas de vapor construidas en el estrangero, se 
haga estensivo á toda pieza que forme parte de las mismas. Eo su vista, 
y conformándose S. M. con el dicta'fnen de la Junta consultiva de 
uduanas y aranceles, que V. S. inserta en el suyo de 22 de abril últi
mo, se ha servido acceder á la espesada solicitud, pero con la circuns
tancia de que las piezas para las cuales se hace ostensiva la citada Real 
orden son aquellas que no se construyen en las fábricas del reino; ri
giendo para las demas lo prevenido en los aranceles vigentes hasta la 
publicación de los nuevos. De Real orden lo digo á V. 8. para los 
efectos correspondientes, y que prevenga á las autoridades de hacienda 
á quienes competa cuiden de que la introducción de las espresa- 
das piezas se verifique por los dueños délas máquinas, y asegurándose 
antes de que realmente son piezas de las mismas.—Y la Dirección lo 
traslada á V. 8. para su completa observancia, disponiendo que la in
troducción de las piezas que refiere la anterior Real orden se verifique 
asegurándose antes de su despacho que realmente corresponden á las 
máquinas de que se trata, y cuidando V. 8. de dar el oportuno aviso 
á la Dirección del recibo de esta drden. —Dios guarde á V. 8. muchos 
afioS. Madrid 17 de agosto de 1839.—José de San Millan.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia 
para noticia del comercio. Palma 4 de setiembre de 1839.—José Diez 
Imbrechts. .
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. (Numero 153.)

La Dirección general de aduanas y resguardos me ha comunicado 
con fecha 16 de agosto último la Real orden siguiente*.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección con fecha 15 del actual la Real órden 
siguiente:—Instruido espediente en virtud de instancia de varios co
merciantes de Cádiz consignatarios de buques estrangeros que se ocu
pan en la conducción de bacalao desde Terranova, solicitando se per
mitan los trasbordos de dicho artículo en aquella bahía, y dada cuenta 
á S. M. la Reina Gobernadora de su resultado, conformándose con el 
informe déla comisión consultiva de este ministerio, se ha dignado S.M. 
mandar que á los buques estrangeros que vengan directamente á Cádiz 
desde Terranova con cargamento de bacalao de tránsito para otros puer
tos de la península, estrayendo en retorno nuestras sales, se les permi
tan trasbordar su citado cargamento á otros buques, bien sean naciona- 
Rs d estrangeros, satisfaciendo en los puertos de su destino los dere
chos señalados á la bandera estrangera, según asi deberá prevenirse en 
los documentos que la aduana de Cádiz les facilite. D-1 Real drden lo 
participo á V. S. para su noticia y cumplimiento.—Y la Dirección lo 
trasladas V.S. para su gobierno y efectos correspondientes, sirvién
dose acusarla el recibo de esta drden.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia 
para noticia del comercio. Palma 4 de setiembre de i^^.—josé Diez 
imbrechts. 1

DISTRITO DE SAN CAYETANO.
Lista de los electores del segundo distrito que tomaron parte en la 

elección de Senadores y Diputados en las próximas Cortes, en los 
dias 25, 26, 27, 28 y 29 de agosto de 1839.

Lorenzo Lladd y Vicens. D. Juan Ignacio March. Miguel Ripoll. 
Bartolomé Oliver. Juan Bautista Romaguera. Tomas Camps. Barto
lomé Jaume. D. José Gravié. D. Jaime Mird y Granada. Vicente 
Martorell. Francisco Alemoñy. Gabriel Alemafiy. D. Jaime Sastre. 
Rafael Comas. Miguel Llull. D. Estanislao Luis Piñano, Antonio Juan 
Ripoll. Guillermo Llabrés. Juan Manrese. D. José¡Miralles. Bernar
do Palmer. D. Joaquín Pujol y Barceld. D.Juan Gamundí Pro. Don 
Bernardo Palou y Nadal. D. Nicol-as Ro¿a. D. Sebastian Estrafiy. 

-D. Matías Rama. D. PedroíSureda. D. Jaime Juan Cornelias. Don 
Gabriel Giá y Kerrer. D.«Gabriel Llompard, D. Antonio Vives. Don 
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Francisco Benavides. D. Juan Ferrá. D. Miguel Ramis de Ayreflor. 
D. Juan González. D. Antonio Fernandez. D. Antonio Pujol y Barceld. 
D Antonio María Salom. D. Bonifacio Forcano. D. Francisco Pujol 
y Barceló. Escmo. Sr. D. Juan Malats. D. Antonio Planas y Nadal. 
D. Nicolás Morey. D. Miguel Pizá y Nadal. D. José Cotoner y Des- 
puig. D. Felipe Fuster y Puigdorfila. D. Nicolás Pons Pro. D. To
mas Abrinas. D. Juan Crespí. D. Gregorio Oliver y Cañellas. Don 
Juan González y Saos. D. Juan Ramos de Montes. D. Onofre Gotmla. 
D. Rafael Cañedo y Cañedo. D. Onofre Gradolí. D. José ViHalong» 
y Aguirre. Escmo. Sr. Conde de Montenegro. D. Francisco de La- 
Peña y Pujol. D. Ramón Santander y Zanoni. D. Miguel Vi-h y 
López. D. Bartolomé Cistelld y Sard. D. Antonio Cunáis y M .yol. 
D. Francisco Facini D uninguez y Domínguez. D. Vicente Payrot. 
D. José Sureda y Masroig. Escmo. Sr. D. Pedro Villacampa. Don 
Juan B.rceldy Biondo. D. Juan Ignacio Vilhverde. D. José B rard 
Pont y Vich. Miguel Flexas. D. Diego Pascual y Arbona. D Pedro 
Miguel Palón. D. Mateo G-labert. D. Venancio Añádelo R cio. 
D/Aotonio Villaverde } Oliver. D. Jorge B.rceló y T< rrasa. Don 
•Leonardo Bibiloni y Lhbrés. D. Miguel Riera. D. Damián Vcrger 
y Frau. D Manuel Cotoner y Despuig. D. Antonio Salas y Duran. 
D Bartolomé R-.sdló y Salas. Rafael Jaume. D. B.rtolumé Bauzd 
y Peña. D. Juan B.rceló y Trias. D.-mnn Cabrer. D. Casimiro Ma- 
ñ.n y Clardi. D. Pedro José Mora. D. Joaquín M.rtinez Zagarriga. 
D Jorge M.lia. D Juan Pizá. D. Antonio Laviña y PraL D. José 
Cne.es y Aguirre. José Salas y Sal.s. D. Antonio Dámelo y Sur. da. 
D. Francisco Aspr< r y Canal. D. Juan Benigno Gómez y Díaz. Don 
Ju k i Rub-rt. D. Vicente Rius y Villacampa. D. N.'l.l Estdrich. 
D. Jaime Vidal y Verger. D. Pedro José Ferrer y Ramis. D Gerónimo 
Valle. D. Antonio Gel .bert y Escarrer. D. José Mari. Bosch. Don 
Pablo Coll y Vidal. Miguel Frau. D. José Mota D. Sebastian Mol! 
y Bomt. D. Frindsco Torrens. Miguel Molí y Bonet. D. Antonio 
Colnm y Fiol. D. José Vanrdl y Ropo. D. Andrés Rubert. D B. r- 
nardoC.bot y Palmer. D. Jum Flores! y Fons. D. Miguel Palou Pro. 
M muel Echar y Puig. D José Lh-mpard y Femení». D. Bernardo 
Fuster de Salas y Bnxadors. Francisco Rover y Villalor.ga. D. Juan 
Oliver y Suau. D. Luis García Pina. D Juan Moya. D. Rifad Mu
id y Puig. D. José Fiol. D. Tomas Cortés y Forteza. D. Miguel Mo- 
ragues Pro. D. Juan O-Rian. Gabriel Sastre y Bosch. D. Pedro An- 
td.no Alemañy. D. Bartolomé Sureda. D. Francisco Grandls y EstóL 
D. Francisco Bauza y Compafiy. D. Miguel Juan Planas. D. Luis
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Montis. D. Antonio Mercada! y Torres. José Amer y Llopis. José 
Miguel Genestar. D. Antonio Manresa. D. Pedro Juan Pruna. D. Joan 
Despuig. D. Cayetano Oliven D. Miguel Verger. D Ou-fre M >t no. 
D. Pablo Daviu y Vallespir. D. Gerónimo Tomas y Bahguer. D. Ca
simiro Pueyo y Villalva. D. Juan Trias. D. Bartolomé Fcrragut. Don 
Antonio Ripoll y Mesquida. D. Salvador Despuig. D. Mariano Mo- 
rey y Ros- lió. D. Pedro Muntaner y Sodas. Simón Brusoto y-Pal- 
mer. D. Baitolomé Oliver. D. Miguel Brundo y Puigdorfi .. D. Pablo 
Turres. D. Juan Antonio Zanoguera y Roca. D. Lorenzo Vives. Don 
Migue! Morey. D. Francisco Gradolí. D. Manuel Ferraudell de Ma- 
roto. D. Pablo Morey. Miguel Santandreu y Coll. D. Bernardo Ci- 
ven. D. Juan Antonio Fn^ter y S mtandreu. D. José María Serrí y 
Quetglas. D. Antonio Síngala menor. D. Salvador Cardona. D. An
tonio María Sureda. D. Tomas Despuig. D. Juan Mulet. D. José Vi- 
llon y Partts. D. Antonio S-mbo. D. Francisco Sancho D. Pablo 
Riera. D. Francisco Gomila y Térras». D. Antonio Pont y Par. Don 
Guillermo Fcrragut y Garau. D. Pedro Oleo Pro. D. Antonio Ferrer. 
D. Pedro Calbet. D. José Nicolao Pro. D. Bartolomé Ferrer y Sa- 
gueto. G.spar Ll .brés. D. Pedro Juan Morell y Rollan. D. Valen
tín Terrers. D. Francisco San Juan y Ribas. Juan Antich. D. Juan 
Cirer. D. Antonio Amengual. D. Gabriel Floriana y F-rrer. Vicente 
Castelló. D. Juan Ignacio Camps. Francisco Roselló. D. Francisco 
Togores y Vallespir D. Pedro José Bonet. D. Pablo Generes. D. Ma- 
noel Campo de Arbe v Encuentra. D. Jaime Frasquet. D. José Vidal. 
Miguel Mut. D. José Salas. D. José Montagut D. Gabriel Olivcr. 
Sr. Marques del R .fol. Pedro Juan Pon. D. Juan Gehberl y Baile. 
D Juan T.ujillu y Zelari. Jaime Taus y Cabrer. D. Pablo Soja y 
Gaza. Miguel Alzainora y Galera. D. Agustín Sorá. D. Antonio Poxa. 
D. José Amat y Desvalía. D. Joaquín Pedemonte. Bernardo Oliver. 
D Bartolomé Villalonga y Cibanellas. D Francisco Pons y Umbert. 
D. Sebastian Morro y Ferrer. D. Jaime Rosellóy Llaneras. D José 
D .rder. D. Jaime Gibert Pro. D Pedro José Bonet y Roca. D Jaime 
M-rnterde y Peres. D. Felipe Martínez y Salinas. D. José Meha y 
Febrer. D. Jaime Alemafiy y Alemafiy. D. Rafael Cerdo y Martorell. 
D. Bartolomé Sansalooi. D. Gabriel Santandreu y Pou. D. Balta- 
zar Valentín Forteza. D. Ramón Bregón y Quites. Andrés Ripoll. 
Antonio Alemafiy. D. Antonio Fehu y Espinosa. D. B-rtolomé Coos- 
tant. D. Nicolás Bauza. Francisco Pascual y Juan. Juan Jaume. Mi
guel Pascual. D. JoséGiá. D. Domingo Cortés y Cortés. Bernardo 
Pujol. Bartolomé Fullaua. D. Benito Cortés y Aguiló. D. Martin

M.C.D. 2022



342
Mukt y Poig. Bartolomé Pons y Bircelo. D. Mariano Carao y Poig. 
D. Juan Barbier. Miguel Duran. D. Miguel Cervera y Cirdaix. Don 
Pedro Gimuodí. Jaime Llabrés. Pedro Juan Forteza. D. José For- 
teza Maura y Agoiló. D. Antonio Nicolás Agnüó. D. Migoel Catany. 
Lorenzo Abrines y Pou. D. José Morey y Moría. D. Priamo Villa- 
Jonga Pro. y canónigo. D. Antonio Satorres y Iglesias. D. Gabriel 
Arbona. D. JoséColl y Ramonet. D. M iteoMestre. D. José Arbós 
y Rubí. Juan Guiscafre. Antonio Serra. Guillermo Togores. Sebastian 
Munar. Juan Pou Baltazar Terrades y Alemañy. Onofre Planas. 
D. Juan Aguiló Sant. D. Bartolomé Quetghs. D. José Tous. Don 
Juan Sorá. D. José Monedero. D. Nicolás Ripoll y Bestard. D. An
tonio R. us y Rollan. D. Antonio María D imeto. D. Juan Burgués 
Zifortezá. D. Juim Bautista Ponsich y San Juan. Escmo. Sr. Príncipe 
Pió viudo. D. José Mendivil y Castañeda. D. José Descallar. Don 
Jtim Simó Pro. D. José Fonticheli y Ribas. D. Sebastian Rossc- 
lló Pro. D. Ignacio Roca. D. Domingo Tarongí y Fustcr. D. Fran- 
éisco Llinás. D. Luis Sansimon y Orlandis. D. Jaime Sureda. Don 
Gabriel Reynés. D. Sebastian Bohet. Guillermo Calafell y Gil. Don 
Gabriel Font y Ferrer. D. Bartolomé Terrasa. D. Jaime Ignacio Fe- 
Jiu y S rralde. Miguel Salas. D. Francisco García de Luna y Ortega. 
Antonio Oliver. D. Nicolás Pi5a. D. Vicente Fofteza y Forteza. Don 
Andrés Barceló y Bestard. D. Agustín Gaza' y Sorá. Arnaldo Jaume. 
Francisco Calafel!. D. Nicolás Sureda. D. Jaime Arbós. Juan Quet- 

■glas. D. Antonio Gelabert y Palmer. D. Gaspar Fuslor y Pnigdor- 
íila. I). Miriino Valentín Forteza y Agui’ó. D. Matee Estadas. An
drés Sorra. Pedro Pons y Barceló. D. Bartolomé Ripoll. Pedro José 
Ribas. D. Migm-I Müutancr y Valles. D. Tomas Aguiló y Cortés. 
D. Onofre Aguiló y Cortés. D. Francisco Mas. D. Andres'Castelló 
y Palón. D. Antonio B ircelo y Bestard. D. Juan Antonio Sancho Pro. 
D. Birtolomé Enrich y Cortés Pro. D. Pablo Esfadcs y Alomar. 
D. Jaime Bosch. D. Vicente Seguí y Fluxii. Juan Salas. D. José Tous. 
Melchor Garrió. Juan Sobrefin y Snbrrfin. D. Bernardo Mir. Don 
(ribriel Ignacio Coll. D. M.irtin Mayul y Curtió. D. Gabriel Rico. 
Melchor Garrió. Antonio Ferrer y Artault. Nicolás Tous y Planas. 
Gabriel Divio.

Los trescientos cuarenta y cinco electores contenidos en estas cinco 
hojas por uno de los iufraescf¡tos al márgen rubricadas son los qtie 
tomaron parte en el '^¿uhdo distrito Electoral de esta ciudad para 
h elección de Sanadores y Diputados pVra Itfs próximas Córtes. Palma 
30 dra^oswde r’^39.^Pedro Piilac(nh.pa: —José Berard.—FranGisCo 
Sancho y Pujol.—Juan Fillauerde. — Bartolomé Cunstant.
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DISTRITO DE ALGAIDA.

Lista de los electores de este distrito que han tomado paite en la elec- 
Cp°n de Senadores y Diputados para las Cortes convocadas en el 
Keal decreto de 2 de junio último.

Francisco Munar. Francisco Col). D. Pedro Juan Ribas. Don 
Antonio Mulet. D. Juan Reos. Bartolomé Mulet. D. Gabriel Ohver. 
y Munar. Agustín Garcías. Rafael Pon. Gabriel Mulet. Pedro Juan 
Vanrell. Pedro Ohver. Pedro Juan Mulet. Jaime Gomila. Juan Juan. 
Antonio Sastre. Rafael Ramis. Gregorio Andreu. Antonio Mulet. 
Irancisco Salva. Miguel Pon. Miguel Sureda. Miguel Mulet. Fran- 

sco Sastre. Francisco Pon. Rafael Sastre. Miguel Solivellas. Ga- 
nel Verdera. Mateo Rallester. D. Bartolomé Trobat. Sebastian Fiol.

Pedro Juan Maj-ol.
Algaida 30 Je agosto de \^^.~Pedro Juan Ribas, presidente.

■X/X'-X.'X/X'-V-X^XZX

AVISO OFICIAL
El M. I. Sr. D. Ooofre Gradolí juez de primera instancia del 

partido de esta capital, ha señalado el dia 13 de los corrientes á 
las doce del día para subastar y rematar á favor del mas beneficioso 
postar en la antesala del tribunal de primera instancia, sito en san 

ramisco de Asis, una porción de cobre de sueldos inutilizados. Lo 
que se avisa al publico para noticia de los licitadores. Palma 11 de 
setiembre de 1839. —D. O. D. S. Sría. — Francisco Ignacio Sastre.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.
Trigo, la cuartera.................. 56
Cebada, ídem......................... 24 w
Habas, Ídem............................. 52 51
Guijas, Ídem............................ 52 w
Habichuelas, ídem.................. w w
Aceite, medida...................... 72 m
Algodón , quintal................... 99 „
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Brea , .......... ...............

Carbón, Ídem.........................  
Lefia, idem.................. ... • •
Carne decarnerolib.carnicera. 
Idem de macho id.................. 
Aguardiente arroba....................,

Iviza 18 de agosto de 1839.—Mariano de

36 ' w

7 ”
2 w
4 8
3 71

37 25
Arabi antes Llobet.

Idem en el mercado de Palma.

Candeal, cuartera. .'.............. * •
Trigo gordo, id. . . ......................
Idem menudo, id.........................  •
Cebada ............................................
Avena, id...........................................
Habas...............................................
Guijas...............................................
Garbanzos.........................................
Fríjoles...........................................
Habichuelas......................................
Leña, el quintal.............................
Paja, id ........................................
Carbón, id........................................
Algarrobas, id..................................
Almendrón, id................................
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas.
Idem de carnero.............................
Vino, el cuartin.........................
Aguardiente, id................................

1

5 ti 14
5 2 w
T> w
2 2 »»

w
4 16 w
4 10
6 12 w

7 4 n
8 8 n

5 11

16 
w 
w 
w
5

9

4
6
6
7 

12
w

Aceite, el cuartán
Palmi 8 setiembre de 1839.—Juan Burgués Zaforteza

6
4
6
w

7
,alcalde

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pa.eual.
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